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n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

GARICANO

Ilmo, Sr. Director general de Correos y 'ü!ecQtuunicaetón.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se dispone el cese de
dun Eduardo Mfralles Navarro en el cargo de Sf'~

cretario interino del Avu:ntamien.to de Rodíezrno,
Villamanin (León). .

En uso de las atribucIones que le OOl1ílere el artículo 2{;2',
número 2, del Reglamento de F'UTICIDUarios ue Administmc)ón

RESOLUCJON de la Direcci{m General de Adrnz
nistraetón Local por la que se dispone el cese de
Ú-im Antonio Lliteras Pascual en el cttrgo de Se
<:retario in.terina del Ayuntamiento de Culviá (Bu·
leare,l/J.

En lL"O de las atrHmciont's que le <;on1lere d artículo 202,
lllunero 2, del Reglamento de F'Uncl{marios de Administración
Local, de 30 de mayo de 1952, moditlcado _pOI' Decreto de 20 de
mayo de 1958, y párrafo 2.6 de la Instrucción numero 1 para
aplicación de la Ley 108, aprobada por Orden de 15 de octubre
de 1963,

Esta Dirección General lHi resuelto ordenar t'l eese, a peti
ción. propia, de don Antonio Lliteras Pascual como Secretario
interino del Ayuntamiento de CalViá (Baleares).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de diciembre de 1969.-El Director genera.l. Fer

nando Ybarra.

ftESOLUCION de la Dtrección General de Sanül-ad
por la que se Te8uelve la oposición libre convocada
para cubrir dos plaoos de Practicantes vacantes en
la Escuela Nacicmal de sanfdaa y se nambra para
ocupar una pla.ut a don Santiago Alvarez Herrero,

Visto €'l expediente ae la oposición líJJ.re para cubrir do:>
plazas de Practicantes vacantes en la Escu4Jla Nacional de
Sanidad, convocada por Resolución de esta Dirección Generél.!
de fecha 14 de marzo de 196-9 ú<Betín Oficial <1el Estado»
del 28.);

Resultando que a la referida oposición fueron admItidos
veintidós aspIrantes;

Resultando que. j~onvocados PO!' el 'I'Jibunal, acudieron los
siguIentes sefiores.; Don Santos de Moya :F'e-rnández. don: Ak"
jandro salazar .Cristóbal. don S-a.ntiago Alvarez Herrero, dofia
Elena Bailín Conejo y don Antonio Buendia Martinez;

Considerando lo dispuesto en las bases de la convocatoria,
cwnplidos todos los requisitos legaies apl1cables, ? fl-n especin1
lo dispuegto en el Decreto 1411/1968, de 27 de jumo, y teniendo
en cuenta la propuesta del Tribunal juzgador,

Esta Dirección General, previo informe del Consejo Naclo
n~tl de Sanidad y en 11..1\K) de la1' facult::H:ies que le confiere el
Decreto de 22 de septiembri~ de 1961, ha tenido a bien resolver
la presente oposición nombrando para la pla7.:l no escala!<r
nada A. l. número 271, de Practie9.nte en la Escuela Nacional
de Sanidad, a don ~tiago Alvare1. Herrero, nacido en 17 de
agosto de 1925, inscnto ell el RegL"tro de Pe-rsolln.l con ft
número B05GQ40:5.

1..0 que comunico a V, S. P¡U'<-L su conocimiento y "fectl:J$,
Dios guarde 8, V. S. rmlchos años.
Madrid,. 13 de diciembre- de- 1969.-&1 Dteector genefsl, JesM

Garcta Orcoyen.

RESOLUCION de la Dirección General- de Admi·
nistración Loool par la que se d'l::tpone el cese de
(tan Claudio Ba.llesteros Malina en el cargo de Se·
('retaría interino dp- la Agrupación de las Ayunta
-mientas de Sisante_> Po;!oamurqo !! ('asrJf? de 0111
'jarro (Cuenco).

En uoo de lu-s atrU.mcionefi Ql.lC le confiere d w:ticulo 2D2,
número 2, del Reglamento de Puncionarlos de Administración
Loca.l, de 30 de nlaYo de 19&2, modificado por Decreto de 2Q de
mayo de 1968, y párrafo 2.6 de In Instrucción número 1 para
apUcación de la Le-y lO8. aprobada por Ql'den de 15 <le octubre
de 1963.

Esta Dirección Germl'al ha l'€~rL1el1;o ordenar el ce:'*>, a pet¡.
ción proPia. de don Claudio B,a]lesteroo Molina como Secretario
interino de la Agrupación de Sisante. pozoRmargo y Ca.'U\S de
Guijarro (Cuenca),

Lo que se hace público para general cOIlocirtliento.
M&cIrid, 23 de d1ciembre de 1969.-El Director general. Fer

nando Y'bitrra,

Local, ue :ro de- lU:;¡,yO de 1952, modiíicad-v por Decreto de- 20 de
mayo de 191".>8, y párrat'o 2,6 d4~ la Instl.llcciÓn ntunero 1 pal's
aplicación de hi Ley 108, aprobada por Orden de b de octubrt:'
de 1963,

Bata Dirección General haresueito ordenar el cese, a peti
ción propia. de don Eduardo Mir-aUes Navarro como Secretario
interinQ del Ayuntamiento de Rodiezmo, ViUamanín (León),
con efectos desde el 30 de noviembre de- 1969.

Lo que se hace público para ~eneral conocimiento.
Madrid. 23 de diciembre de 1969.-El Director general.. Fer·

nando Ybatra

MINISTERIO
LA GOBERNACION

ORDEN de 18 de d"iciembre de 1969 por la- que se
dispone. en ejecución de acuerdo del Conse1o de
Mi1¿istros, la baja de don Carlos Néstor Centeno
García, en la Esoola AUXiliar Mírta de Telecomunt-.
camón, con efectos desde el 12 de septiembre de
1967, como consecuencia de expediente disciplinario
número 110/67.

Ilmo. Sr.: Visto el acuerdo del consejo de Minlstros en su
reunión del día 21 de noviembre del corriente año, conforme
<-'On la propuesta formulada en el expediente disciplinarlo nu
lUero 110/67, seguido al funcionario de 1'& Escala Aux1l1ar Mix
ta de Telecomunicación don Carlos Néstor Centeno .Ga.rt'-ia,
A21G03494. de Madrid, de imponer a dicho funcionario la san
ción de separación del servicio por la comisión de dos faltas muy
graves del articulo 8S.c), de la Ley de Funcionarios, y a.rtfcu~

Jo 157,2.", del Reglamento de Servicio, la pr1m.era, y del· articu
io 88.0.). de la mencionada Ley. arttculo 157, incis()g 7,e' y 9.0 del
Reglamento de Servicio y articulo 66 de-l de Giro Teleg:ráfico,
la segunda, expediente en el que se han cumplido todos los
trámites reglamentarios e informada la Comisión Superior de
Personal, habiendo causado baja totalmente en el percibo de ha
beres el 12 de septit>mbre de 1967, de conformidad con lo esta.
blec1d.o por el a1'ticulo 91.2, de la Ley de Funcionarios de 7 de
febrero de 1964.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer. en ejecución del
mencionado acuerdo. la baja de don Carlos Néstor Centeno Gar·
cla.. en la Escala AUXiliar Mixta de Telecomunicación, con. efe<:,.
tos desde el 12 de septiembre de 1967.

Lo digo a v. r. para BU conocimiento y efectOR
DIos guarde a V. l.
Madrid, 18 de dic1embro de 1969.
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